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Características : 

Curso/fundamental/optativo/4 créditos ECTS 

Descripción del Curso : 

La integración económica ha sido el motor histórico de la Unión Europea. La 
construcción de un mercado único que permitiese la libre circulación de los 
factores productivos en un contexto competitivo, así como el desarrollo de 
políticas económicas sectoriales y generales de naturaleza común, fue el objetivo 
prioritario de las Comunidades primigenias. Hoy, la Unión Europea es una 
realidad política más compleja, que añade a la dimensión económica 
características adicionales. No obstante, el derecho económico de la Unión 
Europea sigue planteando una gran cantidad de problemas prácticos, así como 
cuestiones de naturaleza constitucional. En este curso se pretende precisamente 
estudiar el estado actual y los problemas contemporáneos de las bases 
constitucionales de la economía de la Unión. Para ello se dedicarán dos sesiones 
al análisis de cada una de las libertades fundamentales. Posteriormente, en la 
tercera sesión se estudiará los problemas especiales en el diseño de un mercado 
competitivo. Y, finalmente, se expondrán las cuestiones particulares en la 
regulación del mercado europeo y, en especial, en la configuración de los 
llamados servicios de interés general. 

 

Contenidos:

I y II Libertades fundamentales. Bases constitucionales del mercado. Libertad de 
circulación.. 

III. Derecho de la competencia. 

IV. Regulación del mercado y servicios de interés general.
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Metodología y evaluación:

La sesión correspondiente al primer epígrafe de los contenidos específicos será 
impartida por el profesor Daniel Sarmiento (U. Complutense/Tribunal de 
Justicia). Las lecciones correspondientes al segundo epígrafe son 
responsabilidad de Miguel Azpitarte (U. Granada). La sesión que cubre el tercer 
epígrafe es competencia del profesor A. Boix (U. Valencia). Y Luis Arroyo (U. 
Castilla-La Mancha/Tribunal Constitucional) se ocupará de la última sesión. 

En las sesiones presenciales los profesores establecerán las bases para el 
acercamiento teórico a los problemas esenciales de la organización 
constitucional del mercado de la Unión. Tras este acercamiento se intentará 
trabajar dialécticamente con los alumnos y alumnas en los problemas actuales, a 
partir de sentencias y artículos doctrinales. La evaluación de las alumnas y los 
alumnos se realizará conjuntamente por los cuatro profesores. El 50% de la 
calificación se estipulará a partir de la participación y competencia mostrada por 
los alumnos y alumnas en las sesiones presenciales. El otro 50% será el fruto de 
un trabajo original de investigación de no más de 20 páginas sobre alguno de los 
temas estudiados a lo largo del curso. 
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